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Caucasia Ant, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 05154311200120230002300 

Decisión: Ordena archivo administrativo 

 

Mediante providencia del 25 de octubre de 2023, se requirió a la parte 

demandante para que aportara los nombres y direcciones de los sucesores 

procesales del demandado ALEXANDER THEVENING GARCÉS, sin que lo hiciera. 

Así las cosas, se da cumplimiento a la dispuesto en auto anterior, dando aplicación 

a lo normado en el parágrafo del Artículo 30 del CPL., ordenando el archivo 

administrativo del proceso. Por secretaria, háganse las anotaciones de rigor. 

    

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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